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ESTACIÓN DE POLICIA SAN FRANCISCO
CALI, VALLE DEL CAUCA

ALEJANDRO RIVERA ROJAS
CC 1113651310

25 años

Lesiones

Examinado hoy lunes 01 de febrero de 2016 a las 15:24 horas en Segundo Reconocimiento
Medico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, ia
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia ei
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

adicional al comenzar el abordaje FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO. No aporta controles médicos. Asiste a segundo reconocimiento medicolegal por
hechos ocurridos ei 22-06-2014 cuando es herido por "bala" en ia la pierna derecha. Se registra
en anterior informe pericial UBUAGBL-DSVLLC-01173-2014 del 03-07-2014: "herida de bordes
ya desbridados de 1x1 centímetros, localizada en ia cara anterior y externa del tercio medio del
muslo derecho a 63 centímetros del talón cara externa derecho, en fase de reparación, hay otra
herida de bordes ya desbridados, mide 0.5x1 centímetro, localizada en ia cara posterior y
externa del tercio medio del muslo derecho a 56 centímetros del talón derecho en fase de
reparación. ... herida de 1,5x0.5 centímetros, de bordes ya desbridados, localizada en ia cara
posterior tercio distai del muslo derecho a 60 centímetros del talón derecho, todas en fase de
reparación sin signos de infección, se observa equimosis en resolución y edema del muslo leve
en resolución. Según historia clínica aportada del Hospital Universitario del Valle • fractura
diafisiaria de fémur derecho secundaria a herida por proyectil de arma de fuego, manejada
quirúrgicamente (reducción abierta de fractura mas osteosintesis). Establece: "Mecanismo

slTENT^ryoi n®[Aq 'n^^apacidad médico legal PROVISIONALSETENTA (70) DIAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal en 90 días con
nuevo oficio de su despacho. Secuelas médico legales a determinar".

UNIVERSITARIO DEL VALLE . No aporta

Negativo. Sociales: Vive con la madre trabaia en
estampados.. Familiares: Negativo. Patológicos: Negativo. Quirúrgicos- Fractura radio ulnarhaoe 7 anos, fraotura de tibia y fibuia derecha requirió manejo qSrúrgico HMF
LhriTmA ® T'®-' Cicatrices en extremidad superior derecha,, inferior derecha
ostensible." HospitalarioJ^Por"fíactír^^^^ alteran la presanidad en forma
eventual .

tbmia.. Tojdcológicos: Uso de marihuana
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JOSE HERNANDO VALDIVIESO SOLANOS
PROFESIONAL ESPEC1A.ÍZADO FORENSE

SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ
,?a relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno Este informepericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión nn

reempiaza ni homologa a ia incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispeSe íaer níév^^
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ftEVISiÓN Í'OR SISTEMAS A
No refiere.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Detenido conducido por Dragoniante del INPEC, ingresa por sus propios
medios con aparente buen estado general.
Descripción de hallazgos
- Neurológico: Orientada en tiempo, espacio y persona, no déficit neurológico.
- Miembros inferiores: MUSLO DERECHO: 1-Cicatriz de 6,0 cm trazo vertical con tatuaje de
sutura sobre 1/3 distal lateral, 2-dos cicatrices una numular de 1,0 cm deprimida y otra de 1.5 x
0,5 cm sobre 1/3 distal posterior (refiere corresponder ha heridas de proyectil): cicatriz numular
de 1,5 crn sobre 1/3 distal anteromedial (refiere orificio de entrada). 3-Dos cicatrices de 1,0 cm
con tatuaje de sutura sobre 1/3 dista! lateral cercano a la rodilla, 4-Dos cicatrices de 1 O citi con
tatuaje de sutura sobre 1/3 próxima! lateral, y 5-Cicatriz 3,0 cm sobre región lateral de cadera
derecha.

- Osteomuscular; No evidencia de atrofias musculares a nivel del muslo derecho con respecto al
izquierdo. Arcos de movilidad conservados.
- Piel y Paneras: Lo descrito. Tatuajes artísticos tinta negra sobre: región inter-escapular
escapular derecha y región iateral de ambas piernas. Cicatrices no relacionadas con los hechos
a nivel de: pectoral lateral derecho, mediana infra y supra umbilical, cuadrante superior derecho
de abdomen, otra región para-lumbar derecha, dos en antebrazo derecho, infra-rotuliana
derecha, que en su conjunto alteran la presanidad éstetica.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Masculino de 25 años de edad con historia de herida por proyectil de arma de fuego en hechos
ocurridos el 22-06-2014 sufriendo herida a nivel del muslo derecho con fractura diafisiarla del
fémur que amentó manejo quirúrgico (reducción abierta mas osteosintesis), sin aportar
evoluciones m^cH^posteriores a su egreso del hospital. Con lo aportado se establece:

Arma de Fuego. Incapacidad médico legal
DEFINITIVA NOVENTA(90) dIas. Sin secuelas médico legales al momento del examen
Atentamente, ' »
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Examinado hoy jueves 03 de julio de 2014 a las 09:19 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Pmwa explicación de los procecMmientc^ a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del
examinado en el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta
OFICIO PETITORIO, copia de la historia clínica.
RELATO DE LOS HECHOS:

El examinado refiere que" ftji agredido con bala por un policía, me disparo y me dio en
la pierna derecha, es primera vez que me agrede, en esta ocasión me agredió, no se
porque, yo estaba viendo un problema que no era con migo y de un momento a otro
sentí, el calambre en ía pierna, yo estaba a dos cuadras del problema,- y el policía
estaba a esa distancia, no lo vi, solo senti cuando dispararon y me dio la pierna, está
gravado, cuando el, esta disparando a la multitud, y me cayo fiie a mi, yo tengo los dos
casquillos y un pedazo de plomo, me llevaron al HUV y allí me operaron, me dijo el
medico que me habla partido el fémur, mi deseo con este caso es que me responda
por lo que paso". Hechos sucedidos el día 22/]unio/2014, aproximadamente a ias 02:00
horas, en la vía publica en e! barrio Alirio Mora, atención medica miela! en el hospital de
López y posteriormente en el HUV. aporta copia de la historia clínica..
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en HUV. Aporta copia de historia clínica número
sin, que refiere en sus partes pertinentes to siguiente: Fecha de atención 22/06/2014.
paciente bajo efectos de SPA y alcohol, comenta que en horas de la madrugada del día
de hoy en riña con policías, recibe 2 impactos por proyectil de arma de fuego en muslo
derecho con orificio de entrada en región lateral y orificio de salida en dirección
horizontal postero medial, con segundo orificio de entrada en tercio dista! del fémur
posterior sin orificio de salida, con posterior dolor, edema marcado y limitación a la
movilización. A! examen físico: hay marcado edema con HPAF 1 con orificio de entrada
en región i^erai y orificio de salida en dirección horizontal postero medial. HPAF 2

EDINSON CORTES MEDINA
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orificio de entrada en tercio dístal de fémur posterior sin oñficio de salida. Se toma
radiografía que muestra fractura diafisiarla, requirió manejo quirúrgico ortopédico
reducción abierta mas osteosisnteis con clavo bloqueado de fémur. No aporta estudios
radiológicos. Pero se describe en la historia clínica. Se ordena eco doppler de vasos de
miembros inferiores para descartar lesión vascular ia cajal no aporta. Tiene nueva cita
para el mes Julio el cUa 8 firma el Dr. Rubén Dario Femández, ortopedista tratante..
ANTECEDENTES: Médico legales: Negativo. Sociales: Vive con la madre, trabaja en
estampados.. Familiares: Negativo. Patológicos: Negativo. Quirúrgicos: Fractura radio
ulnar hace 7 años, fractura de tíbia y fíbula derecha requirió manejo quirúrgico. HPAF
abdominal requirtó laparotomía.. Traumáticos: Cicatrices en extremidad superior
derecha,, inferior derecha, abdomen, no relacionadas (X)n los hechos actuales y que
alteran la presanidad en forma ostensible.. Toxicológicos: Uso de marihuana eventual
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 63 kg. Talla; 175 cm.
REVISIÓN POR SISTEMAS
Negativo
EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: ingresa con ayuda de muletas.
Descripdón de hallazgos
- Examen mental: orientado en tiempo, lugar y persona.
- Neurológico: sin lesiones recientes
- Organos de los sentidos: sin lesiones recientes
- Cara, cabeza, cuello: sin lesiones redentes
- Cavidad oral: sin lesiones redentes

- ORL: sin lesiones redentes

- Tórax; sin lesiones redentes

- Abdomen: sin lesiones recientes

- Espalda: sin lesiones redentes
- Axilas: sin lesiones redentes

- Miembros superiores: sdn lesiones redentes
- Miembros inferiores: Hay herida de bordes ya desbridados de 1x1 centímetros,
localizada en la cara anterior y externa del tercio medio del muslo derecho a 63

. centímetros del talón cara extema derecho, en fase de reparación, hay otra herida de
bordes ya desbridados, mide 0.5x1 centímetro, localizada en la cara posterior y extema
del tercio medio del muslo derecho a 56 centímetros del talón derecho, en fase de
reparación. Hay otra herida de 1,5x0.5 centímetros, de bordes ya desbridados,
localizada en la cara posterior tercio distal del muslo derecho a 60 centimetras del talón
derecho, todas en fase de reparación sm síc^k® de inferxñén. se observa equimosis en
resolución y edema del muslo leve, en resolución. Funcionalidad de la extremidad
inferior limitada. Pulsos presentes. No hay pie caldo. Se observan hay 6 heridas
verticales de características quirúrgica, localizadas en la cara externa del muslo
derecho, tres arriba y tres abajo, que mide 5; 1; 1; 7; 1 y 1 centímetros,
respectivamente, tres en el extremo próxima! del muslo derecho cara externa y otras
tres en el extremo dista! del mismo muslo, suturadas en fese de reparación.
- Osteomuscular: sin lesiones recientes

- Piel y Faneras: ya descrito
- Zona Subungueal: sin lesiones recientes
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Al e^men presenta Ipeion^ acbjales consistentes con el relato de los hechos.

EDiNSON CORTES MEDINA
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Mecanismo traumático de lesión: Proyectil Arma de Fuego. Incapacidad médico legal
PROVISIONAL SETENTA (70) DÍAS. Debe regresar a nuevo recanocimiento médico
legal en 90 días, con nuevo oficio de su despacho. Secuelas médico legales a
determinar.

SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES
Otras Recomendaciones: Debeaportar una valoración redente por ortopedista tratante,
en donde aclare el pronostico de la lesión, además debe aportar los estudios
radioiogicos leídos por radiólogo, en el próximo reconocimiento medicolegal.
Se entrega original del informe pericial realizado como lo solicita en su oficio petitorio,
para que sea entregado en su despacho, una copia reposa en nuestros archivos

Atentamente, j

EDINSON CORTES MEDINA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE

SERVICrO FORENSE EFECTIVO
NOTA- Al solicilar cuaiquisf infbnnadón reladonada can el presente inibinie petidsd. cite d número de caso Intamo. Este informa
peticiat fue elaborado a soSt^ud de .autoridad competanía con. desUno proceeo penal indicado en «i oficio de remisión, no
roempiaza ni homotoga a la tncs^tacidad íaboral. f^ra un piúdino reconocimfento es imfispensabfe traer nuevo olido petitorio.
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